
MUNICIPALIDAD                    GERENCIA

DISTRITAL CACHACHI             MUNICIPAL

"Año de la Universalización de la Salud"

RESOLUCIÓN  DE GERENCIA MUNICIPAL N° 0136-2020-MDC/GM

Cachachi,  1 1  de noviembne del 2020

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACHACHl:

\«STO:  EI  INEORME  N®  289.2020,MDC/ULSG.  de  fecha  %  de  noviembiie  del  2020  ü fic:ics}

pnesentada  por la Téc.  Doly Noelia Nauca Atilano,  Jefe  de  Logistica y Sen/icios  Generales  para la
APR0BACIÓN    DE    EXPEDIENTE    DE    CONTRATACIÓN    PARA    EL    PROCEDIMIENT0    DE

SELECCIÓN     SUBASTA     INVERSA     ELECTRÓNICA     N°     02-2020-MDC/OE     -     PRIMERA

coNV0CATORtA    PARA    LA    aADQU,S,C,ÓN    DE    CoMBUST,BLE    PARA    EL    PRoyECTo
DENOMINADO:   CREACION   DEL   CAMIN0   VECINAL   DESDE   EL   CASERio   LA   PAUQUILLA

HASTA  EL  C.P.  TABACAL  DEL  DISTRITO  DE  CACHACHl  -  PRO\/lNCIA  DE  CAJABAMBA  -

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA", y;

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con el A"culo 194°  de La Consftución Politica del Perú y el Aricub 11

del Tftulo Píetiminar de b Ley N® 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, bs Municipalidades son

Órganos del  Gobiemo  Local que  gozan  de autonomía económica,  politica y adminisüativas en  km

asuntos de su competencü

Que, según el Numera] 41.1) del Amculo 412° del  Reglamento de la Ley de Conftataciones

del   Estado  aprobado   mediante   Decreto   Supremo   N°  344-2018-EF;   en   adelante   Reglamento,

establece que -es qéquisito  para convocar a procedimiento  de se[ección,  este corre§ponde  estar
incluido en  el  Plan  Anual  de  Comataciones,  contar con  el expediente  de comatación  aprobado,

aber  designado  al  comité  de  sebcción  cuando  corresponda,  y  contar con  los  documentos  del

rocedimiento  de  selección  apnobados  que  se  publican  con  la convocatoria,  de  acuerdo  a  lo  que

establece el ReglamentoN;

Que, el Ariiculo 42° del Reglamento de la Ley de Conbataciones del Estado aprobado por
Decreto  Supremo  N° 344-2018-EF,  señala que  .42.1.  E/ Óüano encaüado de /as coníraíaci.ones
lleva  un  expediente  del  proceso  de  contratación,  en  el  que  se  ordena,  archiva  y  preseTva  la
infomación que respalda las actuaciones real.izadas desde la fomulación del requerimiento del área

usuaria  hasta  el  cumplimiento  total  de  las  oblígacbnes   derivadas  del  contrsto.  incluidas   las
incidencias  del  recurso  de  apelación  y k)s  medios  de  solución  de contrwersias  de  la  ejecución
conlractual,  según  comsponda;  en  el  Numeral  42.2.   Las  demás  dependencias  de  la  Entidad
faci.lftan infomación relevante para mantener el expediente completo,. en el Numeral 42.3. EI Órgano

encargado  de  las  contíataciones  es  el  responsable  de  remmr  el  expediente  de  contratación  al
ftincionario competente  paia su  apiobación,  en torma previa a la convocatoria,  de acuerdo a sus
nomas de oíganización intema.  Para su aprobacióri, el expediente de contratación contiene.. a) El
requerimiento,  indicando si este se encuentra definido en una ficha de homologación,  en el listado

de bbnes y servicios comunes, o en el Catálogo Elecúónico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de

reajuste,  de ser el caso;  c)  La  declaratoria de viabilidad y veriíicación  de viabilidad, cuando esta

úMma exista, en el caso de contrataciones que foman parie de un proyecto de inversión pública; d)
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En el caso de obras contratadas baio la modalidad llave en mano que cuenten con equipamiento,

Ias  especmcaciones técnbas de los equipos requeridos;  e)  En  el caso de ejecución de obras,  el
sustento de que procede efectuar la entrega parcial del terreno, de ser el caso; 0 El infome técnico
de  evaluación  de  software,  confome  a  la  nomativa  de  la  materia,  cuando  corresponda:  g)  El
documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando corresponda; h) La indagación de
mercado realizado,  y su  actualización cuando corresponda;  i)  El valor referencial o valor estimado,

según  com5sponda,  j)  La  opción  de  realizar  la  contralación  por  paquete,  Iste  y  tramo,  cuando
corTesponda: k) La ceriificación de crédfto presupuestario ylo la previsión presupuestal, de acuerdo

a   la   nomativa  vigente;   1)   La   deteminac.ión   del   piocedim.iento  de   selección,   el   sistema   de

contrstactin y, cuando c_oTTesponda, Ia modalidad de QontTatación con el sustento correspondiente,.
m)  El resumen eiecutivo, cuando corresponda; y, n)  Otra documentación necesaria confbme a la
nomaíjva que regula el objsto de la contratación'.,

Que,  según el Ahiculo 32°  Numeral  32.1.  del  Decneto Supremo N° 344-2018-EF,  precitado

en e\ paTraEo amerior estii"=ce que .en  el caso de bienes y servicios  distintos  a consultorias  de
obra, sobre la base del requerimie`nto, el Órgano encargado de las contrataciones tiene la obligaQió_n

deria,izarindagacionesáne,mekaáoparidetemjnáe,va,orestimad¿de,aconbatación"|

Que,  mediame  Resolución  de  Gerencia  Municipal  N°  04-2020-MDC/GM,  de  fecha  17  de

enero  del  2020  se  aprueba  el  Plan  Anual  de  Comataciones  PA.C)  de  La  Municipalidad  Distital

Cüchachi  para  el  Año  Fiscal  2020,  y  mediame  Resolución  de  Geiencia  Municipal  N°  0129-2020-

MDC/GM de fecha 05 de noviembre del 2020, se aprueba laNovena Modificatoria del Plan Anual de

Contiataciones (PAC)  de la Municipalidad Distital Cachachi para el Año Fiscal  2020, en el sentido

de    lNCLUIR   el    Procedimiento   de   Selección   "ADQUISICIÓN    DE   COMBUSTIBLE    PARA   EL

PROYECT0   DENOMINADO:   CREAcloN   DEL   CAMINO   VECINAL   DESDE   EL   CASERlo   LA

PAUQUILLA   HASTA   EL   C.P.   TABACAL   DEL   DISTRITO   DE   CACHACHI   -   PROVINCIA   DE

CAJABAMBA  -   DEPARTAMENT0   DE   CAJAMARCA",   por  un   valor  estimado  de  S/  51,154.00

(Cincuenta y  Un  Mil  Ciento  Cincuenta  y  Cuaúo  con  00/100  Soles)  a  Ü'avés  de  Procedimiento de
Selección Subasta lnversa Elecbónica y Fiiente de Financiamiento: Recursos Determinados;

Que, mediante Cerffcación de Ciiédfto Presupuestario, de fecha 04 de noviembre del 2020,
el Jefe de [a Oficina de F2lanificación y Piesupuesto, emfte la Cerfficación de Crédito Presupuestario

para la ,adquisición  precitada,  a Úavés de las Notas N°  0000000328 por el  monto de S/ 51.154.00

(Cincuenta y  Un  Mil  Ciento Cincuenta y Cuafto con  00/100 Soles),  de la Fuente de  Financiamiento
05. Recursos Deteminados de la Municipalidad Distital de Cachachi;

Que,   el   Expediente   de   Contratación   remitido   por   la   Unidad   de   Logística   y   Servicios

Generales   se   encuentra   elaborado   en   concordancia   a   1o   establecido   en   la   normatividad   de

conftataciones   y   cuenta   con:    a)    Requerimiento   de    Bienes    N°   01-2020-MDC-RO/FZMR-LA

PAUQUILLA,  b)  lndagación  en  el  Mercado  (Cuadro  Comparativo  con  3  Cotizaciones),  c)  Valor

Estimado   (S/   51,154.00),   vigente   al   mes   de   noviembre   del   2020   d)   Certificación   de   Crédito

PresupijesÉLriLo  NOÉs  N°  0000000328  de  FueRte  de  Financiarienio  RecLLrsos  Detj±minLadcs  e)
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Resumen   Eiecutivo,   0   Sistema  de   Contiatación   (Precios   Unítarios),   g)   La   determinación   del

prooedimientD de selección (Subasta l nversa Elecüónica N' 02-2020-MDC/OE);

Egtando  a los  consjderandos oxpuestos,  do  confórridad  con  k)  djspuesto  por La  Ley  de
Conbataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su Reglamento aprobado mediannte
D.S. N® 344-2018-EF, con hs \risaciones de Sub Genencia de Adminisúaeión y Finanzas, Oficina de

Asesoria  Juridica,   Oficina  de   Planificación   y   Presupuesto  y  Unidad  de   Loglstica  y  Sen/icioos

Gemales, por La competencia dansférida mediante Resolución de Alcaldla N® 183-2019-MDC/A de
fécha   17   de  junio   del   2019,   y   por   ras   abibuciones   conferidas   por   b   lcy   Orgánba   de
Municbalidades, Ley N. 27972;

SE RESU ELVE:

¡Arüculo  Primero.  . APR0BAR el  EXPEDIENIE  DE  CONTRATACIÓN para el  Procedimiento de

Seiección   Suba§ta   inversa   Eiecdóniéa   N°   o2-2o20-MDC/oE   -   Primera
Convocabria    para    b    .ADQUISICIÓN    DE    COMBUSTIBLE    PARA    EL

PROYECTO DENOMINADO: CREACION DEL CAMIN0 VECINAL DESDE EL

CASERlo  LA  pAUQulLLA  HASTA  EL  C.p.  TABACAL  DEL  DISTRrro  DE

CACHACHl    -    PROVINCLA    DE    CAJABAMBA    -    DEPARTAMENT0    DE

CAJAMARCA..  por  un  vabr estimado  de  S/ 51,154.00  (Cincuenta y  Un  Mil
Cienb CiTcuenta y Cuabo con 00/100 Soles) a tia`és de Prooedimienb de
Selección Subasta lnveJsa Elecbónti y Fuente de Financiamiento: Recursos
DebTminados.

ATÜculo Segiindo. - DISPONER qtie la Um.dad de Logis6ca y Seívicios Génera]es como Órgano
Encargado de las Comataciones de la Municbafidad D"al Cachachi, realice
el   pmoedimientD  ae  selección   Subasta   lnver§a   Ele"nica  N°   02-2020-
MDC/OE - Primera Convocabria,  y REMITIR el  Expediente  de Conbata¢ión

aprobado y tDda la infbrmación al Jefé de Unidad.

AJÜcub Tefcefo . ENCARGAR a lmagen lnsftfcional de la Munbipstidad Détital de Cachachi, la

pubficacMin de la presente Resolución.

ArüciJb Cuarto. - NOTIFICAR el presente ab adm"oo a la Sub Genencia de Adminisbación

y  Finanzas,   Unidad  de  Logis6ca  y  SeTvicios  Generales  y  demás  Órganos
per6nentes de la Municipa]idad Disffil Cachachi para su cumplimjento.

Regísdes®, Comumquese, Cúmp laso y Aichívese
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